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Señora 

EILEEN VARGAS ÁLVAREZ 

Presidenta COLEGIO COLOMBIANO DE ENTRENADORES DE GOLF 

Ciudad 

 

Apreciada presidenta; en primer término, reciba un cordial saludo del Colegio Colombiano de 

Entrenamiento Deportivo -COCED.  

 

En segundo término, en el marco de la Ley 2210 de 2022, la Ley 2521 de 2025 y el Estatuto 

del Colegio Colombiano de Entrenamiento Deportivo -COCED, comedidamente le informo que 

el Colegio Colombiano de Entrenadores de Golf, ha sido admitido como Miembro Jurídico 

del COCED. Para estos efectos, la Institución que usted preside, coadyuvará en del desarrollo 

de los objetivos misionales del COCED, los cuales se describen a continuación: 

 

1. Fortalecer la consolidación del ejercicio profesional del entrenamiento deportivo en el 

ámbito del golf.   

2. Trabajar por el desarrollo científico, investigativo, ético y normativo de la profesión de 

entrenador deportivo de golf.  

3. Velar para que el ejercicio profesional del entrenamiento deportivo en golf se preste de 

acuerdo a las normas legales vigentes.  

4. Agrupar y representar a los entrenadores deportivos de golf.   

5. Fortalecer el intercambio científico y académico entre los entrenadores deportivos de golf 

en el ámbito nacional e internacional.  

6. Promover la actualización, capacitación y avance de la idoneidad en las actuaciones 

profesionales de los entrenadores deportivos de golf.  

7. Garantizar el cumplimiento de la Ley 2210 de 2022 y la Ley 2521 de 2025 en todo el 

territorio colombiano, especialmente en el control del ejercicio ilegal de la profesión del 

entrenador deportivo de golf. 

 

De otra parte, en aras dignificar la profesión de entrenador deportivo de golf, es importante 

que estos objetivos misionales se desarrollen en armonía con los programas y proyectos que 

diseñe e implemente la Federación Colombiana de Golf. 

 

Agradecemos de antemano su gentil atención. 

 

Cordialmente,  

 

 

  

 

 

 

 

NÉSTOR ORDOÑEZ SAAVEDRA 

Presidente Colegio Colombiano de Entrenamiento Deportivo –COCED 


